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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA 
DIRECCION DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

SUBDIRECCION DE SUPERACION ACADEMICA  
DEPARTAMENTO DE BECAS INSTITUCIONALES 

SOLICITUD DE POSTGRADO 
 

 
PROGRAMA DE BECAS 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO 
D O C E N T E S 

 
 

Consideraciones Generales: 
El programa de becas institucionales forma parte de las acciones que la Universidad Autónoma de 
Coahuila tiene contempladas con el objetivo de mejorar el desempeño de su personal académico a 
través de la realización de estudios de postgrado que mejoren su habilitación para la realización de 
las actividades de docencia, investigación y/o atención a alumnos. 
 
La beca consiste en la contribución económica que la Universidad Autónoma de Coahuila concede al 
personal beneficiado para sufragar gastos de inscripción, colegiatura, y en el caso de que este gasto 
sea cubierto por otra institución y/o se trate de un programa reconocido por el CONACYT, se puede 
solicitar un apoyo complementario que podrá emplearse para transporte, viáticos, material 
bibliográfico y didáctico. 
 
Para ser candidato a recibir los beneficios de una beca institucional, para estudios de postgrado, el 
solicitante deberá cubrir los siguientes requisitos: 
 
Requisitos: 
1. Ser catedrático o investigador de la U.A. de C.  Y tener una antigüedad mínima de 2 años. 
 
2. Tener un mínimo de 10 horas con carácter de titular o provisional dedicadas a docencia y/o 

investigación ( no se otorgará beca a catedráticos suplentes). 
 
3. Aspirar a un grado consecutivo y relacionado con su formación profesional. 
 
4. Que el programa para el que solicita la beca sea a fin a las materias que imparte o a la línea de 

investigación en la que participa. 
 
5. Ser propuesto por el Director y/o Consejo Directivo de la dependencia de su adscripción. 
 
6. Que los estudios a realizar contribuyan a mejorar los indicadores de la dependencia de su 

adscripción, dentro de las líneas marcadas en su Plan de Desarrollo, Programa de Mejoramiento 
del Profesorado (PROMEP) o en su Programa de Fortalecimiento (PRODES). 

 
7. La solicitud deberá ser entregada en forma de engargolado y la documentación adjunta deberá ir 

en el orden que se cita a continuación.  
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Documentación que deberá anexarse a la solicitud de beca: 
 
 

1. Carta de exposición de motivos por los cuales solicita la beca; además de indicar el monto 
solicitado y el desglose del mismo por año. 

 
2. Carta firmada por el solicitante donde establece el compromiso de continuar como parte de la 

planta académica de la universidad por un período equivalente al doble del tiempo que disfrute 
de la beca. 

 
3. Constancia de buena salud, otorgada por una institución médica. 

 
4. Constancia de antigüedad expedida por la Oficialía Mayor de la Universidad en la que se 

especifique el tipo de nombramiento y la antigüedad. 
 

5. Carta propuesta, firmada por el Director y/o Consejo Directivo de la dependencia de su 
adscripción indicando: 
1.- El nombre de las materias que imparte y la línea de investigación en la que participa. 
  

6. Carta de aceptación del programa donde realizará los estudios de postgrado en la que se 
indique: fecha de inicio, duración, costos de inscripción y colegiatura. 

 
7. Calendarización del programa especificando materias a cursar por semestre. 

 
8. Currículum Vite, con copias de los documentos probatorios que acrediten: 

1. Escolaridad (Título y certificado de calificaciones del grado inmediato anterior) 
2. Experiencia Académica ( Constancia de las materias impartidas así como de su 

participación en proyectos académicos, proyectos de investigación, cuerpos académicos, 
tutorías) 

3. Experiencia Profesional. 
4. Participación Universitaria( cargos desempeñados) 

 
9.  Documento que acredite el dominio del idioma, en caso de programas en lengua extranjera 

(450 puntos TOEFL mínimo para el caso de l inglés, o su equivalente para otros idiomas) 
 
10. En el caso de que el solicitante cuente con avances dentro del programa para el cual solicita 

la beca podrá omitir la carta de aceptación (NÚMERO 6) pero deberá incluir certificado parcial 
de las materias cursadas y créditos obtenidos. 
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 FOTOGRAFIA 
 
 
 
DATOS GENERALES. 
NOMBRE:  
 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO:  
 
DOMICILIO PARTICULAR:  
 
CORREO ELECTRÓNICO:  
 
CIUDAD:  ZONA POSTAL:   
 
TELEFONO; ESTADO CIVIL:  
 
 
 
DATOS ACADÉMICOS - LABORALES. 
 
ESTUDIOS INMEDIATOS ANTERIORES:  
 
INSTITUCIÓN:     
 
OBTUVO EL TÍTULO:     SÍ      NO  ¿POR QUÉ?  
 
PROMEDIO________. 
 
LUGAR DE LABORES:  
 
UNIDAD:  No. DE EXPEDIENTE:  
 
CATEGORÍA:  No. DE HORAS ASIGNADAS:  
 
ANTIGÜEDAD:  FECHA DE INGRESO:  
 
MATERIAS QUE IMPARTE:    
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DATOS DE LOS ESTUDIOS A REALIZAR: 
 
ESTUDIOS DE POSGRADO QUE DESEA REALIZAR:  
 
    
 
INSTITUCIÓN:    
 
PERÍODO DE ESTUDIOS        
 
CUENTA CON ALGÚN AVANCE, MENCIONE EL PORCENTAJE CURSADO  
 
 
 
APOYO SOLICITADO:  
     
COSTO DE INSCRIPCIÓN:     
  
COLEGIATURA:     
 
TRANSPORTE:        
 
VIÁTICOS:         
 
MATERIAL BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO:    
 
                                                                    
¿ESTÁ SOLICITANDO BECA A ALGÚN OTRO ORGANISMO? SÍ   NO  
 
¿A CUÁL?       
 
EL POSGRADO QUE DESEA REALIZAR PERTENECE AL COECYT ? __    
 
 
SALTILLO COAH., A  DE   DE 2009 
 
 
NOTA: 
 

1.- La falta de algún documento será motivo de suspender el trámite. 
 
2.- El 31 de Marzo de 2009  a las 14:00 hrs. será el último día de recepción de solicitudes. 


